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Serán mcritotu tonouoi á U Swíte, todoi 
)oa paebloi del Archipiélago erigidos civilmente 
pBgaado •• importe loi que puedan, 7 rapHendo 
poi los demás ios fondos de las respectivas 
pforindas. 

ÍJlul iré*» di** ¿$ 5$ftümkrt i t 1Í4*) 

Se declara texto oficial, y anténtico el de las 
ditposiciones oficialer, cualquiera que tea su origen, 
pnblicadts en la Gaceta de Manila, por tanto ieráa 
obligaiora en su cnmplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1863.) 

limo 

0-

enti _ 
Secretaria. 

Negociado de Gracia y Justicia. 

Con el nuevo Gabinete contirman los po
cen que me honró ei anteiio; para re-

pieienfarle en el uso de todas sus atribuciones 
y jnedo por taüto segnir con entera libertad 

C el plan que me prcpuie desde el primer dia 
|ams ^ mi mando en este Arohipuiélsgo, de ir con« 
^tedieedo á estos leales habitantes las reformas 
5lS5JíneceS8ris« para la buena marcha de la admi* 

Biitrscióü, bienestar de los pueblos y progreso 
las Islas y aún para dar á ios naturales 

acceso prudente y justo en los destinos púa 
Ûioos para que de una manera directa tomen 
paite en la gobernación del pais. 

S2 Estimulado además por el agradecimiento que el 
î fijAnn b» Tnanffpoitíído la creación de la* Mi-
ioias locales que Ies dá la defensa prepia de sus 

^ intereses, y de la Asamblea Consultiva que les 
¿p! otorga el derecho de ser oidos y con&ultados 

ID todo aquello que más directamente les afecta, 
D considero con esto m! obra terminada.—En 
il concepto y creyendo que con su proseen-

Sh respondo á la confianza del Gobierno de 
• M. al par que á las aspiraciones del pueblo 
lipioo, me propongo, auterizado por aque', 

generosas reformas, los puestos nece
en la administración pública, y los be-

posibles á que aspiran, en todos los 
e(l̂ eQei; y á ello iré sin dudas ni vacilado-
^ iei.—Pero antes de obrar exclusivamente por 

111 propio criterio ó por el que pudiera estl-
Darse limitado de la Asamblea que en breve 
Me inaugurar sus imporUntes trabajos, oom* 
«rado con lo que todo un pueblo piensa y 

sefi '^eiita, al pueblo mismo me dirijo para que 
cas m temores ni recelos, dé á conocer» podiendo 
as erificarj0 por me¡ji0 ¿e exposic:ones elevadas, 
ecii í Asamblea Consultiva, todo aquello á cuya 

• p| ei»izaci6n aspira dentro de los limites que la 
e ^íencia pone á los progresos y adelantos. 
'! d ^nquilo ante los acontecimientos que en la 
. V ? ? ^ 1 ^ 8e deaarrollan, porque confío en el 
1 gotismo de estos hijos leales de España, que 
¿i) alas de ruda prueba frente al enemigo común 

L,.s ta unen en mi torno y más confirman su 
|^e«i6n ¿ ia pátr ia , marcharé, repito, deci-
^0 ^ plantear cuantas reformas pide el estado 

Cl,1*urg» 8in Q116 Ding«na Nación haya 
0 á sus colonias leyes tan paternales como 
<lQe España otorgará á las suyas. 

^ \ 25 de Mayo 1898. 

AüGUfiTIN. 

T. 

Cienc ia General de Hacienda de Filipinas 
Tií!'0 c3e ReaIei órdenes relativas al mo
gato del personal del ramo de Hacienda 

recibidas poa el vapor correo «Isla de Min» 
danao» á las cuales se ha puesto el cúmplase 
por el Ezcmo. Sr. GobercBdor general con 
fecha 23 de A b r i l prtximo pasado» y se pu
blica á continuación en cumplimiento de lo 
dispuesto en Real Decreto de 5 de Octu
bre de 1888. 

Eeal órden nfior 436 de 27 de Enero último, 
trasladando á D. Argel de la Peña y Galarza 
á la plaza de oficial 3 o de las Secciones de la 
Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 437 de I 4 de Febrero último, de» 
jando sin efecto el nombramiento de D. Joaquín 
Gascón á la pieza de oficial 4.0 Interventor de 
los Almacenes de la Aduana de esta Capital. 

Otra núm. 438 de 25 de id . id . , nombrando 
por el turno 5.0 á D. Joaquín Gascón para la 
plaza de oficial 4.0 Interventor de los Almacenes 
de la Aduana de esta CspitaL 

Otra núm. 442 de 26 de id . id . , nombrando 
por el turno 3.0 á D. Pablo ündaveitla y Gi
ménez para la plaza de Jefe de Negociado de 
3.a clase Administrador de Hacienda de Albay. 

Otra núm. 443 de 26 de Id. id . , trasladando 
en comisión á D. Joeé Manuel Sevilla y González 
Bendon para la plaza de oficial l.o de Adminis* 
traefón, auxiliar de la oíase de 2.os de la Sala 
de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino. 

Manila 24 de Mayo de 1898.—El Subinten
dente, Cárlos Vega Verdugo. 

P a r t e m i l i t a r 

Sw-^M* d§ é JPtasft par* el dia 26 dé Mayo 
de 1898 

*~ General de dia: Excmc. Sr. General de BrN 
gída D. Vicente Arizmendi Sanchezo.— $r*ilñ 
Los Cuerpos de la ^umDÍ.ión: fresidU jr Cárcel: 
Batallón ProvisioDal de Transeúntes.—Jefe ele di*: 
Bl Comandante del Rigimieoto núm. 70 D. Felipe 
Navascues Lara loa.—ima^snu^sai: Otro de Cazâ  
dores núm. 11 D. Ernesto C»fiízal Lczaos.—Jefe 
para el reeonoeimitnto dé promisiones: El Teniente 
Corone! de Cazadores núm 1 D. Ram5n S. Mar» 
tic.— Hospital y provisiones: Artillería de Mon
taña 1er ütpíiiTs—Vigilancia deá pié: Cazadores 
núm. 6 l.er Teniente.—Idem de e¿ases: El aaísss© 
Gserpo. 

De érelas de S. S . — M Testie^te Cortsfl Sargenta 

M a r i n a . 

AVISO A LOS NAVEGANTES 
OCEANO GLACIAL ARTICO 

NORUEGA 
Inauguración de una luz permanente en logo. 
N ú » . 1.625, 1896.s=Bi 16 de Ociubre de 1896, 

se inauguro una luz permanente en íngo (Pía-
msrk). Ee: 

Blanca can eclipses en el c»na3 del NW., entre 
Jylteboen á la derecha y Saifkas? á la izquierda; 
verde con eclipses, al N. de Jylteboen. en Fruholm 
y hasta el medio del LeihoimsnnJ; roja con eclipses, 
al W. de Seisk sê , en Langbo'm, hasta la 
N i de Salívseringsholm (íuksholm) 

Est» luz, elevada 1203,3 sobre ia pleamar y de 
6 millas de alcanse, está ^colocada en una torre 
b'anca, de hierro, de 7m,2 do altara. Funciona 
desde el 23 de Agosto al 14 de Abril . 

SituacISn apreximada: 71o S5 20*' N . por '30® 
16' 40*1 B. 

Note; —Las noticias dadas en este Aviso sobra 
los sectores de alambrado, esSáo raprodacidas del 
Aviso orig nal, pero no precisan bastante, y nace» 
sitan, por lo tanto, aclaración. 

Cuaderno de fsros núm. 3 de 1896, (1.a partt^ 
píg. 310. 

Inaugumcióo de aaa Inz en Drognsaet, isla Hasse 5 
(Vesteraaleo). 

(ATÍI aux Navigateursi núm- 233(1.409. París, 1896). 

Núm. 1.626, 1896.—Según participan de Chris-
tianía, el 15 de Octubre da 1896 se íaaaguró ea 
Drogneset, isla Hasselo, una luz (permanente), con 
los seguientes sectores: 

Blanca con eclipses, entre el S. 55o W. y el W., 
(35o). entre las rocas Hclken y las da Oddea. 

Roja con eclipses, entre el W. y el N, 10o 8» 
(100c), sobre las rocas Oddsni la tierra y ios pelU 
gres Joige&ñordflesene, 

B i anca con eclipses, entre el N. 10o E, y el N» 
33o E. (23o), entre los Jorgenflordflesena y Lingo» 
fddet. 

Roja con eclipses, eoíra e¡ N . 333 B. y el N . 
80o E. (47o), 

8 anca con eclipses, entre el N. 80o B, y el S. 
84o E. (16o), entre la roca Kiubba y la puata N . 
de Boro. 

Estl o u'ta entre e\ S. 84o E. y el S 55o W. (139a)a 
La loz esU elevada 26m,5 «ob o ei nivel del mar 

y tiene 6 millas de alcance. Sa enciende desde e l 
15 da Agosto al 30 de Abril. 

Situación: 683 35* 10" N- por 20o 55' 20u B. 
Gaadarno de faros núm. 3 da 1896 (1 a parte). 

p*g. 302 

Inauguración de luces en StasKvoldsholm (Tíel Suud) 
y en Langkvifcnes (L jkviksund). 

(AYÍI aux Navigatenrs, nóm, 23311,410. París, 1896J 

Núm. 1 627, 1896 —Sfgáo partreipac de Ohris-
tiacís, el 15 de Octubre de 1896 s h*n iaaugurado 
las siguientes luces (permanente): 

l .o Una loz ea Stagwo'dUioícQ. Tiel Sund, con 
los erguientes sectores: 

Blanca con eclipses, en el canal S„ entre el S. 
36o W. y el S. 30o W. (6o), entre los Fiíksrksgese 
y los peligros de Draglacd y D gprmulefi. 

Roja con eclipses, entre el S. 30) W. y el S. 
82o E. (112o). hasta los peligros que rodean ia 
costa de Balstad. 

La luz está elevada 2mi3 sobre el nivel de! mar» 
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j su alcance es de 6 millai. So eociende todos los 
«ños desde el 25 de Ago«to al 14 de Abril. 

Sltoac óp; 68D 33' 25" N . por 22o 29 20" E. 
2 o Uaa luz eo L^ngkvitnes. Lsikvik^und, coa 

los afguiecíes eectorei: 
Blasca con eclipsaf» entre el S, 41o W. y el S, 

26o "W. (15o), entre los Stensíandef uerae y los 
Lelkvigruodec. 

Obscura, entre el S. 26o W. y el N . 32o S. (174o). 
Blanca coa eclipse?, entre el N . 32o E. y el N 

20o E. (12o), »1 W. de Ttskebo^n. 
Roja con edips^s, entre el N. 20o E. y el Sa 

á l i W. (159 ) sobre el baoeo Le kvlk al S , y sobre 
Kfef&koltea si N . 

La luz está elevada 4OQ,7 gcbre e! nivel del mar, 
y su alcance es de 6 miims. Se enciende todos los 
años desde e! 25 da Agosto a' 14 de Abril, 

Situación: 68a 38* N por 220 49* 50" B. 
Gu^deroo de f^ros núía0 3 de 1896, ( l a parte) 
r. 306. 

OCEANO ATLANTICO DEL SUR 

BRASIL 

(Avis aux Navegateura. núm. 24611493, París, 1896,) 

Núm. 1.628 1896 —Segón participa el Capitán 
del vapor correo La F'mtñ, los restos de buque que 
©xfetían en la r»da de Río Janeiro, continúan en el 
fondeadero de Enchadae, y al parecer no se dispone 
nuda para hacesrlos desaparecer. 

Piano £Úm. 185 de la sección VIH. 

Inauguración da luces en Stdnavso (Audflord) y en 
Kjobmandsosa (Bergsoesne). 

Avis aax Naviganteurs, nútn. 23311.411 Páirif 1896). 

Núm. 1.629, l896~.Segán participa de Chrls» 
lianía, ei 15 de Octubre de Í896 se han insugu* 
¡•«do las luces siguientes: 

l o EQ Styrmandaholm, islas SÉeína^8e% una luz 
blanca de eclipses (psrm&aeaty). qu^ ilumina todo 
el Ijorizonte menos entre el 8= 42o E. y el S, 64o 
E, (22o). en cuyo sector está oculía. 

Esta luz está elevada 27m,5 sobre e! nivel del 
mar, y so alcance es de 6 millas. Se enciende 
desde el 25 de Agosto ai 14 de Abril» 

Situación: 69o 9l 45" N . por 22o 51* B. 
2.0 En Kjobmandroen, Bergsoeroe, una luz (per

manente), con los siguientes sectores. 
Roja coa eclipses, entre el S. 53o W. y el S. 

69o W. (16o), al W. de Saadfald. 
Blanca con eclipses, entre ei S. 69o W, y el S. 

74o W. (5o,) entre Brutifald ai N . y Torstenfaíd 
al S. 

Obscura, entre e! S. 74a W y el N . 35o w 
(71o). 

Bknca con eclipses» entre el N. 359 W, y el 
N . 86a E, (121o), eníre Ja oriüa E. de la isla Ertno 
y la orilla N , de la i l la Fse-o. 

En el resto del horizonte está oculta. 
Hsía luz está elevada 26m sobre el nivel del mar, 

y so alcance es de 6 miiiss. Se enciende tedos los 
f ños desda el 25 de Agosto ai 14 de Abril. 

Situación 69o 26' 35kí N . poí 23o 22 '10" E. 
Ouaderdo de faros eúm. 3 de 1896, (1.a parte), 
[. 308. 

O3EAN0 ATLANTICO DEL NORTE 

KATTEGAT (Suecie). 

Inauguración de las lucos de Stora^ViUen y de 
Tíogs. 

(Avis anx Navigatears, núm. 24311.472. Parí», 1896) 

Núm. 1.630. 1896.—Para alumbrar el canal de 
CNteborgi se han inaugurado el 17 de Octubre de 
1896, las luces sigeientes: 

l .o Eo Stora Vitten. la roca más al S. del 
banco Vittarne, nna luz permanente, dióptrioa, de 
4.o drden elevada lOm, y de unas 7 millas de aU 

canee. Eg blanca coo ecl psai, entre el N . 80a W 
y el N 63a W. { 1 7 o ) ; roja con eclpsai, entre eí 
N. 633 W. y el N . 48> W. (15>); biaaca coa 
eclipses, entre el S 45o E. y el S. 45 J W. 
(90)); en este último sector, la luz es mas débil 
que en ion demát. 

Esta luz alumbra el vm&l al N . da Vinga; está 
instalaba en una linterna da hierro, montada en 
una torrecilla de granito. 

Situación aprox m da: 57a 38£ 10" N . po? 17o 
50' 40(< E. 

2.0 En Vinga, dos lucas oaíóptpjcss, e'evada* 
9aa,5 y 19,5, cobesdas á 375si N 74) S-S 74) 
W, una de oka. Están colocadas en vallz ss da 
madera, pintadas de blanco, con u ia fája aegi'a 
á la mitad da su altura. 

Son fijas, rcjsSí en su ftofi aclóo; i® luz ¡nterio™ 
es visible hasta el bíjo Koí^t'/ckat, pero ia iuz 
es más débi que en la eoñlacióe. 

Situacloaei aproximadas: luz suparior, 57 a 38 
N por 17a 49' 50^ B; luz inferior, 57a 18£ N. 
por 17a 50s 10^ E 

Al entrar, es neceiario aguantarse en el sector 
bbnco de la íuz de SEora^VíUen, hasta va? la íoz 
iofiíbr, fij^, rej?, ds Víogi; arrumba? casi á la 
mit^d de la diitancía que fa%y entra esta úUtmü 
luz y la de Stora-V/ttea, hastt que las dos luces 

lleguen la una por la olr^; s^gair 
la enfllación de esta luces por la 

Cuaderno de f^ros núm. 3 de 1896 (l .a parte), 
pág. 148, 

MAR BALTICO 

SÜND (Aíemsnii^). 

Traslgcióo de las va'iizas de dirección del puarto 
de Heiligenhsfen (3uod de Pehmarc). 

(Nachriehten fur Seefahrer, núm. 1452700 Berlín, 1896.) 

Núm. 1.631 1896 —Los dragados efectuados 
en He liganhafen han suprimido la doble curva del 
cana! de la e n í ^ d a del pmrto, carca da la Wár« 
íeburg (Aviio núm. 202il429 da 1896). Las dos 
valizss de direcclóo (tríáogalos blanco»)» de las 
cuales una estaba hasta ahora en la pu^ta, han 
sido trasladadas, y en la actualidad están las dos 
en el agua 

Carta núm. 701 de la sección 11. 

PEQUEÑO BELT (Alemania). 

Bajos en el Gjenaer Fohrde y ai E. de Barso. 

(Nachrichten fúr Seefahrer, núm 4412709. Berlín, 1896.) 

Núm. 1 632, 1896.—En recientes reconocimien* 
tos hidrográfteos sa h*o encontrado dos bajos cu
biertos con 5m da agujan el Gjanner Fohrde: uno 
de ellos en 55c» 7* 10" N. por 153 43l 50" E.; el 
otro, llamado LaoseaisGrund, en 55a 7* 20*' N . 
por 15a 42' 30'5 E, ademas, sa ha encontrado un 
bajo cubierto coa 03 ,7 da agua, en la cosía E. da 
Barso, por dentro de la línea de 4as, en 55o 7* 
20'< N . por 15o 48' E. 

Garla núm. 701 de la secsióa I I . 

GOLFO DE FILAN DIA 

Restos de boque destruidos, si E, de Seskar. 

(Gírcnlaice hydrographsque núm. 163. San Peter&buga, 1896.) 

Núm. 1.633,1896 —83 ha h^chosaltaí por madlo 
de minas, la arboladura del Emb'em, sumergido á 
1C 3̂ 4 mühs al N. 76o E. da la isla Seskar, Des
pués de la explosión se vió que husta 9m da pro* 
fondidad no había niognn obstáculo, y, por lo 
Unto, se han suprimido las vâ szas qua marcaban 
estos restos. 

Carta núm. 863 de la sección I I . 

TESORERIA CRAL. DE HACIENDA DS FIUPI^ ^ 
Don ioié Luis ^aury, Tesorero Caatral de ^ 

oleada da estas Islas. 
Higo saber: que en 26 da Febrero últiou 

expidió por la Caja de Oapósitos uaa oarta 
pago 6 favor da D. José de P«to y Revestid] 
P'sr valor da psí. 1000, bija el concepto de (j 
pósito voluntaria traaiferible, á seis masai 
y al iataréi da 3 p § anual; de la cual sa 
tomada razóa á los números 168 del regiittc 
iascripoióa f 1342 dal diaria de la eatradj 
hablaado sufrido extravio h cí tala carta de 
aegúa manifastaoi ín dal iatarasado, al íitmo 

Haoieada, da confJ 
midad coa lo propuesto por esta Tesorería, 
ha servido disponer sa higa sssber el extrae 11 
da la misma, osma lo ejecuto por medio dai 
santa aauaoio, que se pablbará en 
oficiales da esta Capital y da Midríd, á fiojíiilil 
que los que se oonsidaren mn derecho ¡ai exp 
gado dooumsnto, se preseataa á dedaoirlo por 
6 por medio de apoderado, daaíro del plazo 
un &ño} á contar desde la feaha da la p iblici 
oión del primer anuncio; ea 
qua traascurrido dicho plazo 

ÍOj se tendrá por nula y 

É 

ia inteligencia 
o ver 
valar 

carta de pago de que se trata. 
moga a 
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JUNTA DE OBRAS J E L PUERTO 
DE MANILA.. 

Mes de Mayo de 1S97. 

el artículo vigésimo de' Reg'amsato orgánico ds esta [unta, aprobado por Real órden aú¡n. 758 de 17 de Agosto d ; i88oe 
Maai'at el siguiente resuma"! de los ingresos obtenidos durante el mes de Mayo próximo pasado como producto de los impuestas 

'¡teldos por la ejecución d i las Obras del Puerto de Maníia por Real Decreto de 2 de Enero de 1880 con arreglo á los tipos de exicclóa determinados 
Real Decreto de 7 de Enero de 1891 

de 

¡jLnortación.=Diez por ciento sabré el totil de los derechos de las mercan 
CÍJS liqu dados para el̂  Sstado 
portación.saCincueota céntimos de pesa fuerte por cada tonelada bruta 
aiercancíis de nrl Kilógfamos de peso 

e.—impuesto de diez y cinco céntimos di peso fuerte por cada tonel da 
Buques de ¡a navegación de altura 
Buques de la navegación de cabotaje 

y recargos 
Sumas. . 

Secretario Contador, Angel Tapia. or 

Guarent» y ñaco 
y noventa por ciento 
de la recaudación to
tal obtenida, destina
dos á la ejecucón de 
las Obrss del paerto 

de Manila. 

Pesos 

23 5 78 

3729 

2698 
1574 

37 
31219 

Céot. 

71 

8441 

76 
32 
99 4! 
63 

Cuarenta y cinco 
por ciento de la 
recaudación obtenida 
por las mercancías de 
impor ación y expor
tación, destinados al 
alumbrado y valiza 
miento de las costas 

de Filipinas 

Pesos 

23178 

3729 

37 
26946 

Cént. 

71 

84 4| 

I 
> 

99 4 
55 

Diez par cíe ato 
le la recaudación to» 
tal obtenida, destina* 
dos a! Ayuntamiento 

de Manila 

Pesos 

5150 

299 
174 

8 
6462 

Céot. 

82 

89 

93 
44 
91 

TOT 

Parcial 

Pesos Céot. 

Gene*»! 

esos 

2998 
1749 

84 
64629 

24 

62 
25 
43 
09 

S1508 

Céet. 

4747 
84 

64629 

5S 

87 
43 
09 

Manila, 8 de Junio de 1897.«El V o B.o,=üi Presidente P. O.—Ki Vice-Presidec«te, G. Tuason.='tiay ua seíio que dice, 
¿uta de Obras del Puerto de Mznüa.x-Conforme.—EI Adm nistrador de la Aduana, Tomís Pérez del Pulgar. —Hay un seüo que dice.—Administración de i& aduana. 
•janila.=Conforme.—Ei Capitán dei Puerto.—Jnsé Itarraide.—Hay un sello que dice.—Capitán del Puerto de Manila y Cav te.=Ss copia.—«El Secretario Contador» 

e! Tapa. )iici 

'erí 
91 

NOMBRES 
bE LOS P R O V E E D O R E S 

i? 
* 

-0' 

o 

COMISARIA D E MARINA ARSENAL DE CAVÍTE 

Negociado de Acopios, 

de los matar!ules y efectos adquiridos por gastidn directa 
el dia 19 del cornéate h^aia el de la ficha, coa es presión de los reí-

lüvos proveedoies. 

Relación valorada de los materiaies y efectos adqaHdos por gaslián dirf Cí^ 
desde t i día 18 del corriacte hasta el de ta fecha^ a^a es^resióa de lo» tm* 
pectivos proveedores. 

Precios ImoorÉti 

Pf'ec'osi Imn^rt» 

DESIGNACION DE LO^ EFECTOS P^OS Céat.,, peSoS Céat., 

Fidrecitino Acito&Éo. 1 Gsma con en arme zoo para 
mcsquítero á 

3 960 Kg. de cemento Portlacd á 
Í00 OÍ 

lo Osorio. 

NOMBRE? 
D E L O S P R O V E S D O R E S 

D. Antonio O torio 

DESIGNACION DE LOS EFECTOS Peso» Céit .sPssos C é u s 

1 SipoDja ñaa coa 
gramos á 

paso de 45 
20£00 oda 

50 M. da cables de cadena de 30 
m m. con peeo de 1060 
k£. á 

50 U . de id. de Id. de 30 id . con 
id. de 1060 id á 

Carite 23 de Jnlío de 1897.—Camilo de ¡a Cuadra. 

11*00 
0 05 
25'00 

el ciento 

0*32 
el kg. 

11*00 
198*00 
25 00 

33^20 

4 Decímetros de tubo de drenaje 
de caat«choat fenicado del 
oúm. 3 con su correspoa* 

id. id. swao 

lación valorada de los mftteriaks y efectos adqaiíidos por gestión direcí», 
Ne el día 26 del coméese hasta el de la facha, con espresión de los res-

îvoi proveedores. 

Sres. Q»iaQ y Fuster . 1 Lámpara de alcohol de cdsUl á 
D. Florentino Antonio. 218 M. da lona mtrea 3 á 

4 Guardacabos de hierro galvani
zado mediano da 60 m[m. 

D. Antonio Osorio 50 Mantas de lana á 
50 Orinales de pedernal 6 loza á 
200 Fondas pwa almohadas á .. 
200 Sábanas de algodón á 
50 Mosquiteros da muselina á 
50 Coichunetas con relleno da al* 

Precio» Imoor^e 
«, NOMBRES 

ü i i ^ P R O V B B D O R E S 

Aat0Dio Oiorio. . 

DESIGNACION DE L O S EFECTOS Pesos Cént s Pasa. C é a t . s 

0(200 Kg. de hilas iDglesas supe
riores á 

0*500 Id. de id, informes id. á 
0 OIQ id. de espoeja fina 

cirojia á 
0'300 Id. de hlsa inglesas supe 

rioj^s á 
0*500 Id. de id. ioformea id. á 
1 Suspensorio de punto de al» 

godóo 
3 Yoeques dt 120 kg. cada uno á 

de 70 Kg. de h erró en plancha 
6 m[m á 

60 Kg. de íd- forjado en id, 11 á 
13 id. á 

12*250 M 3 da pairas de Mey-
cauayan en 200 sillarejos de 
Ot7Ox0'35xO*25 4 

^ U e , 31 de Julio de ISOT.-üamilo d é l a Cuadra. 

1? 
Uñando López 

3*50 
3'50 

20*00 

350 
3'50 

3^50 
0 50 

el kg 

0 20 

030 

0*70 
1*75 

0*20 

1*05 
1 75 

0*50 
1B0C0 

21*00 

18*00 

85'75 

O. Emilio Orejas. . 100 Aímohadts con Ü. id. id. á 
12 Kg. de puntas de parís de 

82 mim 
388 TorniUos de hierro de roscas 

para madera de 36 á 46 mjm. á 
8 L . de aceite de íinazs á 
10 Kg. de puntas de paris da 40 

y menos de 80 m[m. á 
8 13. de id. de id . de 20 y menos 

de 40 id . 
6 Id. da id. de id. de 82 id . á . 

S?ef Galán y Faltar • 20 Id. de hfarro en un tubo de 50 
m|m. diámatro eztedor, 3 m. 
largo y6 á 7 m{m. grueso á . 

12 id. de hierro en 2 tubos de 
4 m. largo, 22 m\m. diámetro 
exterior y 3 m[m, grueso á . 

D. FioranÜQO Antonio^ 100 Tornítios de latón de 18 á 
23 mim. á 

D« Smllio Oreja» « 60 Kg. en 446 tornillos de hierro 
con sus tuercas segln mo -
délo á 

20 Id. en 153 id. de id . con sos 
tuercas según modelo á 

Sres. Galán y Fuster • 400 Id, de acero S. M. en 4 plan
chas de 3c05zl(22x3 m m. á . 

120 Id. de id, id. fck en ángulo de 
de 40x40x8 m¡m. á 

17 de Julio de 1897.=«Oamilo de la Cuadra^ 

3 50 
1*25 

0*40 
t 50 

2*i5 

3 00 
1*00 

$'40 

0J02 
O!40 

0 35 

0*35 
0*40 

'75 

0c8(í 
175 00-
6250 
osa 

30000 
112'50 

150*00 

•0*5:3 

5-76 

3*50 

2*8^ 
-2 49 , 

€'40 

1*75 
egro-.-sa 

^ 3 ® 

4 8^ 

i M 

48'0a, 

16*00 

1200a 

36 00' 



574 26 de Mtyo de 1898 Gaceta de Maníln.—Núm. 1^ 

Don Fedro Solio y Olivia }uez de i.a instancia del 
Distrito de Toado de est» Capital. 
Por el presente cito l'amo y emplazo á Antonino 

iSeyes Mendoza natura! de Tondo hijo de Ba bino y 
• e Agustina de 25 años de edad de. oficio cria Jo pro
cesado ausente en la causa núm. 34 del corriente 
»ño que instruyo por tentat va de hurto para que 
dentro del término de 30 días contados desde el si
guiente al de la publicación de este edicto en la Ga
ceta oficial de esta Capital se presente en este 
juzgado sito en la Plaza de Palacio núm. 3 (Intra* 
muros) para prestar declaración en la expresada 
causa y en caso contrario le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere ugar. 

Dado en Manila 23 de Mayo de i898.=Pedro 
II n.—*Por mandado de su Sría, F, V. de Mendoza. 

Por providencia del Sr Juez de i.a instancia del 
Distrito de Binosdo dictada en las d'ligencas que 
.se instruyen en virtud de la denuncia del chino 
Ong Ghuaco se cita y Ibmsá Vidal Andaya y Adalen 
icdio so t' ro de 20 años de edad cochero natural 
de B .uan (Batscgfs) y domiciliado en la calle de 
Gándara túm 2$ del ambai de Trozo á fin de 
q^e en el término de 9 días contados desd la pu
blicación del presente edicto en la Gaceta oficial de 
esta Capital se presente en este juzgado sito en la 
c»lle de Legespl núm. 4 intramuros para diligencia 
•áe justicia en las expresadas diligencias apercibido 
que de no hacerlo dentro de dicho término le pararán 
ios perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de i.a instancia de Binondo 24 de Mayo 
de 18g8.ss5V.0B p B Garda de Lara =Ante mi, Pon. 
¿iano Reyes. 

Rafael Vilar y Plañe]Is Juez de i.a iastancia 
interino dd juzgado de Tayabas nosotros ios tes
tigos acompañados damos fé. 

Í?CT el presente Cito Hamo y emplazo por pregón 
y edicto at testigo ausente Ricardo Capistrano natu-
ml y vecino de Lucena de esta provincia para que 
por el térm no de 9 dias contados desde la ú tima 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manila comparezca ante este juzgado á declarar en 
Sa causa núm. 41 que instruyo por estafa sperebido 
que de no comparecer le pararán los perjuicios que 
en derecho bebiere lugar. 

Dado en Tayabas á 20 de Mayo de 1898.—«Bufael 
Vilar.=Por mandado de su Sría., Jacinto Magracia. 

Don Jorge R. de Bustaman>e Juez de i.a ínstauda de 
tasinan. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados 
ausentes Paulino Valdéz indio casado de 44 años 
de edad labrador natural de Manaoag vecino de 
Sta. María de esta provincia Saturnino Oabe de 
27 zñoa de edad labrador natural de Balaan pro» 
vincia de la Unión vecino de Sta. María de esta, 
Pedro Daranclaog de 30 años de edad casado la
brador natural de Asingan vecino de Sta. María 
de esta y Julio Plnget indio casado de 31 años 
de edad natural de Bacnotan provincia de la Unión 
vecino de Sta. María y de oficio labrador para 
que en el término de 30 dias coatados desde la 
publicación del presente edicto en la Gaceta oficial 
de Manila se comparezca en este juzgado para res» 
ponder los carges que Ies resoltan en la causa cú-

mtTO 2S6 del 96 seguida de oficio centra los 
mismos por robo y lesiones apercibidos que de no 
hacerlo se declararán rebeldes y contumaces parán
doles los per juico • que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lingayén á a i de Mayo de 1898.—Jorge 
R. de Bustsmante.—Por mandado de su ; ría, San-

. ^ i go Guevara. 

Vea Pascual Catlndig Juez de Faz de esta Cabecera 
é interino de i.a instancia de esta provincia de 
Bu'acán que de estar en el pleno ejercicio de 
sus funciones yo el actuario doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 

Flaviano Velasquez indio casado de 27 años de edad 
natural vecino y empadronado en el pueblo de Nor« 
zagaray hijo de Esteban y de Monda Sarmiento cuyas 
sfflas particulaics se ignoran para que por el tér
mino de 30 dias contados desde el si£u ente al de 
la publicación del presente comparezca en este juz
gado ó en la cércel pública de esta provincia á 
coatestar ios cargos que le resultan en la causa nú
mero 142 que instruyo contra el mismo y otros por 
lesiones y en caso contrario se sustanciará dicha 

^causa en su ausencia y rebeldía parándole los per* 
juicios i que haya lugar en derecho. 

Dado en el juzgado de r.a instancia de Bulacan 
i 25 de Mayo de 1898.—Pascual Catindig,—Ante 

zmá*. Francisca Ruizv 

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente 
Gervsdo de la Peña natural de Baliuag vecino de 
Bustos de 33 años de edad jornalero de estatura alta 
y con un lunar sobre la ceja izquierda procesado 
en la causa núm. 21 seguida contra el mismo y 
otros por rebo para que por el término de 30 d as 
contados desde el siguiente al de publicación del 
presente en la Gaceta comparezca en este juzgado 
a contestar á ios cargos que r<sulta en la causa 
espresada apercibido que de no hacerlo dentro de 
dicho término se le declarará rebelde y contura 2 en 
los llamamientos parándole los perjuicios á que en de* 
recho hubiere lugar* 

Dado en Bu acán á 16 de Mayo de 1898 .«Pascual 
Catindig,=Ante mi, Francisco Ruiz. 

Por providencia del Sr. Juez de Paz de esta Ca
becera interino de i.a instancia de Bulacán dictada 
en la c*usa núm. 116 seguida de oficio sin reo por 
incendio se cita y liara-, á los test gos Marcial de 
Guzman viudo natural de Calumpit y vec no de San 
Juan de Guimba provincia de Nueva Ecija y Nicolasa 
de Guzman viuda de oficio labandera natural de dir 
cho pueb o de (alumpit y vecina del de Gerona 
(TarJac) para que dentro de 9 dias contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta de Ma
nila se presenten á este juzgado p -ra declarar en la 
mencionada causa y en caso de no verificarlo durante 
el plazo indicado se les pararán les perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Bulacán y Escribanía de mi cargo á 23 de Mayo 
de 1898 =FrancÍ8Co Ruiz. 

En virtud de la providencia dictada en esta fecha 
por el Sr. Juez de i.a instancia de este partido 
|en la causa núm. 73 que instruyo contra - imeon 
García y desconocido por robo se cita por medio de 
la presente al ausente Aniceto de Chavez vecino de 
Cuenca de este partido á fin de que en el término 
de 9 dias contados de de la última publicación de a 
presente en la Gaceta oficial de Manila se presente 
en este juzgado á declarar en la citada causa bajo 
apercibim ento de que en otro caso se le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar-

Batangas, 16 de Mayo de 1898.—El Escribano, 
Francisco Gómez. 

En virtud de la providencia dictada en esta fecha 
por el Sr. Juez de ra Instancia de este partido ju
dicial en la causa núm. 13943 (íue se sigue contra 
Hipólito Masongsong y otros por hurto se cita por 
la presente cédula á Abdon Fortezi vecino de Ba'ayan 
de esta provincia para que por el término de 9 
dias contados al s'guiente del de la publicación de 
la presente céiu'a en la Gaceta oficial de Maníase 
presente á este juzgado para prestar su declaración 
en la menconada causa apercibido que de no hacerlo 
le pararán los perjuicios que hubiere lugar según Ley. 

Ba tangas 20 de Mayo de 1898.=El Escribano, 
Francisco Gómez. 

En virtud de providencia dictada por el Señor 
Juez de Paz Suplente de este distrito D. Crisanto 
Abriol Santos en los autos de juicio verbal segui
dos ante este juzgado de Paz por D. Domingo 
Avila contra D. Dalmacio Galang sobre intereses le
gales de una deuda en cantidad de pesos se sacará 
á pública y judicial subasta bajo el tipo de su avaluó 
en progresión ascendente la siguiente finca rústica 
avaluada en 200 pesos. 

Una cabida de 10 ba itas de la parte Oeste de 
un terreno de 'aborde'' deudor D. Dalmacio Gaiaog que 
tendrá próximamente la cabida de 35 bastas destinado al 
cultivo del palé y radicado en el s t o Pagbatuan del 
barrio Santo Rosario término de Santa Ana de 
esta provincia y lindante al Norte con los de Don 
Basilio Cunanan D. Pedro Galán D. Eulogio de 
los Reyes y D. Mariano Montoya al Este con los 
de D. Pablo Gamboa D. Anacleto Matias y Don 
Basilio Cunanan al Sur con los de Fermín Samson 
D.a Isabel Pineda y D. Basilio Cunanan y al Oeste 
con los de D. Francisco Siojo D. Cristino Sinjian 
de Miranda y D. Basilio Cunanan. 

Los que quieran interesarse en la adquisición de 
dicha cabida de 10 balitas del descrito terreno 
del que no está sup'ida la fa'ta de título de pro
piedad podrán acudir á la sala audiencia de este 
Juzgado de Faz en cuyos estrados principiará la al* 
moneda las 10 de la mañana del dia Lúnes 13 del 
próximo Junio y se verificará el remate las 12 de 
la ra sma mañana al mejor postor advirtiendo á los 
iicitadores que no será admisible postura que no 
cubra les dos terceras partes del precio espresado. 

Arayat Pampanga, 17 de Mayo de 1898.=Ei ac
tuario. Dionisio E. Rósete.—V.o B o el Juez de Paz 
Suplente, Abrios Stos. 

Don José M.a Gutiérrez Répide Juez de { , 
tancia en propiedad de la provincia de "¿i 
Por el presente cito Hamo y emplazo J1 

cesado ausente Cándido Austria para que ^ 
término de 15 dias contados desde ¡a insercĵ  
presente en la Gaceta oficial de Manila Se 
senté en este juzgado a oir Real sentencia 
en ia causa núm. 245 apercibido que de 
cerlo se le pararán 03 perjuicios consiguientes 

Dado en Táriac, 16 de Mayo de 1898.^j0s 
ría Gutierres =»Por mandato de su ¿ría, P, 
B. Baltazar. 

Don Agustín Lanuza y Morrondo Juez de i<} 
tancia de la provincia de la Unión estan¿c 
el pleno eierecio de sus funcones yo el 
crito Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emp'azo ai 
cesado ausente Gab'no Ssmpaga natural y i 
del pueblo de Naraacpacau de esta provincia 
que en el término de 30 d as k contar 
publicación del presente edicto en !a Gaceta 1 
de Manila comparezca i este juzgado ó en la ( 
pública de esta provincia á responder los q 
que le resaltan en la causa núm. 63 que ú R 
contra é! mismo por lesiones menos graves 5 
intelgencia de que sinó se presentase se le.| 
rará rebelde y contumaz parándo e el perjuicio 
la Ley exije. 

Dado en San Farnando á 16 de Mayo de i&J 
Agustín Lanuza =Por mandado de su Sria , 
Ta ra ayo. 

I 

Den Ricardo Flanchaelo de la Torre 2 o Teniente de Ú 
cera línea del 21 Tercio de la Guardia civil y Juez ig 
tor nombrado para continuar la causa que se sigue 
en cuadrilla contra deiconocidos cometido en el rio denoJ 
de Ba ú del barrio de Sta. Inés del piublo de 
(Tárlac) el dia 2 de Mayo de 1897. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á 
desconocidos por el delito de robo en cuadrilla eomet 

el rio denominado Balú del barrio de da Sta. Inés del J 
d« Fanfque en la mifiana del dia 2 de Mayo de 1897 
en el término de 30 dias contados desde la publicacil 
esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezcz 
residencia oñeial de este juzgado sito en el cuartel de la 
civil de este pueblo de Gerona para responder á los 
que le resultan en la cansa que sa sigue contra los ni 
apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo 
será declarado en rebeldia parándole el perjuicio 
lugar. 

A fu vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) ei 
y requiero á todas laa aatoridades tanto civiles como s 
res y agentes de policía judicial para que practiquen setin 
ligencias en busca de los referidos desconocidos y caso ét 
habidos lo remitan en clase de presos á este pueblo 
tos indicados á mi disposición pues así lo tengo acordad» 
diligencia de este dia. 

Gerona (Tárlac) á 11 de Mayo de 1898.^Ricardo PlandaJ 
— E l Secretario, Francisco Herrero. 

Don Manuel de la Vega y Vega Teniente de Navio ^ 
Aimada Ayudante de la Comandancia de Marina y Jaei 
tructor del expediente instruido sobre las averias causadas 
Puente de Ayala en 31 de Marzo de 1896. 

Por esta segunda requisitoria cito llamo y emplazo 
tador del casco núm. 2193 Higino Montes y los tripn̂  
del citado casco cuyos nombres se ignora que en la fecbi 
tada se hallaban de bogadores en el mismo para que 
término de 20 dias se presenten en este juzgado de instiif 
cito en la Capitanía del Puerto con objeto de declarar 
expediente mencionado. 

Manila 24 de Mayo de 1898,—Manuel de la Vega y Vega,; 
su mandato, Gabriel Sagang. 

Don Miguel Concepción Requejo Capitán de Infantería 
instructor de cansas de la Capitanía general de este 
to y de la seguida contra les paisanos Valentín Tato J 
por Jos delitos di? rebelión lesiones y tentativa de 

Usando de las facultades que le concede el artículo • 
Código de Justicia Militar por el presente edicto cita 
y emplaza al individuo encartado en dicha causa Prudencio 
mingo (a) Quinayaran da 27 años de edad y vecino del^ 
de San Roque del pueblo de San José de Navotas de 
provincia de Manila para que en el término de 30 dias 
tados desde la publicación en la Gaceta de Manila camp'1̂  
en este Juzgado Militar sito en la calle de Orozco núm 
Quiapo para notificarle la providencia recaída en dicha 
favor del mismo. 

Manila, 21 Mayo de 1^96.—Miguel Concepción, 

Don Pedro Martínez García 1 er Teniente de Infanteri* 
instructor de las diligencias que se siguen al Sargento 
Batal ón Cazadores Expedicionario nüm. 10 por nialtraW 
obrá y abuso de autoridad perpetrado el dia 7 del actual 
de las facultades que le concede el artículo 386 del Có&ti1 
Justicia Militar) por el presente edicto cita llama y e^ 
á Sandaüo Betión jornalero cuj« actual domicilio y parad6' 
ignora desde el 12 del actual que se ausentó del ba l̂° 
Balintauac comprensión de Caloocan residencia habitual del ^ 
para que en el término de 10 dias contados deede su P 
cación en Ja Gaceta de Manila comparezca en este ja'; 
militar que tiene su residencia oficial en San Juan del 
Deposito de agnas con el fin de prestar declaración eD 
precitadas actuaciones pues asi lo tengo acordado en dil'f 
de cite dia. 

Dado en San Juan del Monte á 19 del mes de M*' 
1898. —Pedro Martínez. 
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